
Mérida, Yucatán, a 28 de febrero de 2023

Informe del Comité de Ética, Integridad y Prevención de Conflictos de Interés
del Fideicomiso Garante de la Orquesta Sinfónica de Yucatán, por el periodo

enero, febrero y marzo del ejercicio 2023

Con fecha 19 de enero de 2023 y con base en los resultados de las elecciones
realizadas en el mes de diciembre de 2022, se procedió a instalar el Comité de Ética,
Integridad y Prevención de Conflictos de Interés del Fideicomiso Garante de la
Orquesta Sinfónica de Yucatán, lo anterior en apego a los artículos 20 del Código de
ética de los Servidores Públicos del Gobierno del Estado de Yucatán, y el  artículo 22
bis  del Acuerdo SCG 20/2021 por el que se modifica el Segundo Transitorio del
Acuerdo SCG/2019 por el que se expiden los Lineamientos para regular la integración,
organización y funcionamiento de los comité de ética, integridad y prevención de
conflictos de  interés de las dependencias y entidades de la Administración Pública
Estatal,

Asimismo, con fecha 1 de febrero de 2023, se reunieron los integrantes del Comité,
para llevar a cabo una primera mesa de trabajo con el fin de establecer las bases y
generalidades para la elaboración del Plan Anual de Trabajo para el ejercicio 2023;
posteriormente, con fecha 8 de febrero del presente, se llevó a cabo una segunda
mesa de trabajo, para revisar y definir el Plan Anual de Trabajo para el 2023.

Una vez con el Plan Anual de Trabajo establecido, la Mtra. Sally Yolanda Avilez
Briceño, directora de Comunicación y Medios e integrante propietario de dicho
Comité, diseñó junto con el equipo de trabajo de su Dirección, una primera cápsula
informativa, relativa a los valores de la Entidad, misma que remitió con fecha 24 de
febrero de 2023, a la C.P.C. Fayné Argely Rodríguez Pech, integrante propietario del
Comité, quien de acuerdo con el Plan Anual de Trabajo, se encargaría de su difusión al
personal.

En esa misma fecha, 24 de febrero de 2023 y una vez contando con la Cápsula
Número 1 del 2023, el Jefe de Recursos Humanos y Procesos e integrante propietario
del Comité, C.P.C. Fayné Argely Rodríguez Pech procedió a enviar el correo
electrónico masivo dirigido a todo el personal del FIGAROSY, con el fin de darles a
conocer la importancia de los valores de la Entidad. Se proporciona el enlace de la
primera cápsula acorde con el Plan de Trabajo 2023:

https://sinfonicadeyucatan.com.mx/wp-content/uploads/2023/02/Capsula-codigo-
valores-OSY.mp4



Se informa también que la Secretaría de la Contraloría General, ha programado una
jornada de capacitación para los integrantes del Comité en comento, el día 1 de marzo
de 2023 a las 10:00 horas, a la cual asistirán los integrantes permanentes y los
propietarios.

Por último y en cumplimiento a los trabajos pendientes de la Cuarta Sesión Ordinaria
del año 2022, IV. Reporte sobre el cumplimiento de los acuerdos adoptados por el
comité, inciso b) Informe Anual de la evaluación de las actividades del Comité de
Ética, Integridad y Prevención de Conflictos de Interés del Fideicomiso Garante de la
Orquesta Sinfónica de Yucatán, se señala que en dicha sesión se informó que la
calificación del Cuarto Trimestre de 2022, se procedería a informar una vez recibida
por la Secretaría de la Contraloría General del Estado. Por tal motivo, este Comité de
Ética procede a dar cumplimiento, en seguimiento al resultado de la evaluación del
trimestre en apego a la fracción X del artículo 6 de los Lineamientos respectivos,
siendo de gran importancia informar el resultado de la evaluación de dicho trimestre.
Se informa que, el cuarto trimestre de 2022 tuvo un 100% de cumplimiento, lo cual
fue notificado por la Secretaría de la Contraloría General del Estado de Yucatán,
mediante oficio XVII-058/2023 del 13 de enero del año 2023, por lo que se da por
concluido los trabajos pendientes en cumplimiento de la normatividad en la materia.


